
Nº Apellidos y nombre
Puntuación 

baremo
Puntuación 

prueba técnica
Puntuación 

total

1 Motera Pérez, Marta 6,7500 7,7 7,320
2 Tena Rodríguez, Mª Teresa 2,7540 9,1 6,562
3 Santos Becerra, Mª Granada 5,5830 7,2 6,553
4 Blasco Paredes, Azahara 3,9940 8,1 6,458
5 Vargas Eugenio, Mª De Fátima 2,0465 8 5,619
6 Diaz Lozano, Sandra 1,4935 8 5,397
7 Aradillas Oyola, Francisco 5,1040 5,5 5,342
8 Torres Molina, Remedios Esther 2,2010 7,1 5,140
9 Gómez de Villar Sara, Ernestina 4,3815 5 4,753
10 Rodríguez Bravo, Encarnación 3,3950 5 4,358
11 Ruiz Martín, Elena 1,6785 6 4,271
12 Izquierdo González, José Agustín 1,7500 5 3,700

Carrasco Barrado, Mª Dolores 2,6815 NS
Martínez Tello, Susana 1,0410 NP

N.S. = no supera

N.P. = no presentado

- Ponderación de baremación de méritos: 40%.

- Ponderación de la puntuación en la prueba técnica: 60%.

GESTIÓN OFERTA DE EMPLEO - PROCESO SELECTIVO

        LISTADO DEFINITIVO DE SELECCIONADOS

OCUPACIÓN: Monitor/a de INGLES

E.P. DIANA AYUNTAMIENTO DE MERIDA

E.P. LABORE AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO

E.P. TOURENALCO AYUNTAMIENTO DE LA ALBUERA

E.P. TENTUDIA TURISTICA II MANCOMUNIDAD DE TENTUDIA

E.P. NATURE MANCOMUNIDAD INTEGRAL DE MUNICIPIOS

 La valoración final de la persona candidata se establece con la ponderación de los resultados de las distintas etapas  del
 proceso selectivo:

E.P. DIANA AYUNTAMIENTO DE MERIDA

Apellidos y nombre
Motera Pérez, Marta
Aradillas Oyola, Francisco
Gómez de Villar Sara, Ernestina
Ruiz Martín, Elena
Izquierdo González, José Agustín

E.P. LABORE AYUNTAMIENTO DE 
ALMENDRALEJO

Apellidos y nombre
Tena Rodríguez, Mª Teresa
Aradillas Oyola, Francisco
Rodríguez Bravo, Encarnación
Ruiz Martín, Elena
Izquierdo González, José Agustín

E.P. TOURENALCO AYUNTAMIENTO DE 
LA ALBUERA

Apellidos y nombre
Diaz Lozano, Sandra
Aradillas Oyola, Francisco
Gómez de Villar Sara, Ernestina
Rodríguez Bravo, Encarnación



El Grupo de Trabajo Mixto

Conforme a los apartados 2 y 8 de las Bases de gestión de la oferta de empleo para personal 
docente del programa de Escuelas Profesionales de Extremadura se publica el presente con 

indicación de que el mismo pone fin a la vía administrativa, pudiendo interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo competente en el plazo de dos 

meses de conformidad con lo establecido en el artículo 16.7 del Decreto 96/2016, de 5 de julio, en 
conexión con el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-administrativa, o potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano 
que lo dictó. 

Dichos plazos se computarán a partir del presente día  de publicación 11/10/2018

E.P. TENTUDIA TURISTICA II 
MANCOMUNIDAD DE TENTUDIA

Apellidos y nombre
Santos Becerra, Mª Granada
Vargas Eugenio, Mª De Fátima
Aradillas Oyola, Francisco
Torres Molina, Remedios Esther
Rodríguez Bravo, Encarnación
Ruiz Martín, Elena
Izquierdo González, José Agustín

E.P. NATURE MANCOMUNIDAD INTEGRAL 
DE MUNICIPIOS CENTRO

Apellidos y nombre
Blasco Paredes, Azahara
Gómez de Villar Sara, Ernestina


